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ASUNTO: PREACUERDO CONVENIO DE 

TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR 

CARRETERA REGIÓN DE MURCIA  

 

Hoy día 19 de diciembre de 2025, se ha reunido en las 

dependencias de la OFICINA DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE 

LABORAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (OMAL), la comisión 

negociadora del convenio colectivo de TRANSPORTE DE 

MERCANCIAS POR CARRETERA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA.  

 

 

La parte patronal ha formulado las siguientes propuestas que 

a continuación detallamos. 

 

Siendo la propuesta en principio aceptada por los sindicatos 

UGT y USO.  

 

¡Seguiremos informando! 

 



 

 
 

   

 

 
 
 
 



 

 
 

   

 

 



 

 
 

   

 

El plus de transporte desaparecería agregándolo al salario base y aumentándolo al 14% 
las 15 pagas anuales, y así quedaría: 

◆ Salario base 955,52 + 106,66 = 1.062,18 euros +14% = 1.210,88 euros 

◆ Plus de asistencia 173,01 + 14% = 197,23 euros 
 

1. SALARIO BASE 1.210,88  
2. PLUS DE ASISTENCIA 197,23  

 



 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 


